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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Colapsa
puente
colgante

EL ALCALDE, SU ESPOSA Y
ALGUNOS FUNCIONARIOS
CAYERON EN UN RECORRIDO
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En plena reinauguración del
Paseo Ribereño, en labarranca
de Amanalco, Cuernavaca, un
puente colgante se desplomó
cuando el alcalde José Luis
Urióstegui y su esposa, ade-
más de diversos funcionarios,
realizaban el recorrido.

Al menos 22 personas re-
sultaron heridas, entre ellas
Urióstegui, su esposa, Luz
María Zagal,y dos regidores.

Un funcionario municipal
saltósobre lasvigas demadera
del puente,cuando colapsó y
varias personas cayeron de
una altura de dos metros.

Cinco de ellas están hos-
pitalizadas,como la regidora
Patricia Torres, que presentó
lesión musculoesquelética; el
restotuvo lesiones leves y fue-
ron atendidas en un hospital.

Después del colapso, el al-
calde comentó en entrevista
que fue una imprudencia del
ayudante municipal de Ama-
titlán,Rodrigo Azael Quintana,
empezara saltar en elpuente
colgante, lo cual provocó que
colapsara. En un video que
circula en redes sociales se
observa que el sujeto brinca
sobre las vigas de madera.

“Síhay fracturas y algunos
golpes, pero ninguno es de
gravedad”,apuntó Urióstegui.

El gobierno de Morelos
emitió un comunicado en el
que explicó que la reparación
dellugar fuepartedelproyecto
RehabilitacióndelPaseo Ribe-
reño Alfonso Sandoval Camu-
ñas,propuestopor Cuenava-
ca en el periodo 2019-2021 y
el ejecutor fue la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas local, con recursos
del Fideicomiso Ejecutivo del
Fondo de Competitividad y
Promoción del Empleo.

Sin embargo,se precisa que
elpuente colganteque se cayó
no estuvo incluido en ese pro-
yecto de reparación. *
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* La Fiscalía
en el Combate
a laCorrup-
ción inició una

investigación.

 

* La regidora
PatyTorresse
sometió a una
operaciónque
"fue exitosa".
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* DATO. Urióstegui a.aseguró que hubo algunas facturas y golpes, pero ninguno fue de gravedad.


